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NÚMERO 142 

Don José de Torres y del Campo da cuenta al virrey de la aprehensión del cabecilla 
Policarpo, y das Victorino Resendiz, a quienes mandó pasar por las armas en seguida.— 

Mayo 15 de 1814 
 

Excelentísimo señor.— Regresando a este pueblo el 3 del corriente como manifesté a 

vuestra excelencia en parte de 4 del mismo, fui noticioso de numeroso convoy que se 

hallaba en Querétaro para pasar a esa capital, según el oficio del capitán don Manuel 

Linares que se hallaba con una fuerte división en Arroyozarco para esperarlo; y deseoso de 

que en su tránsito no tuviese contingencia por estas inmediaciones, despaché al capitán de 

dragones urbanos don Ignacio Toca, con todo el destacamento de la hacienda de la Llave la 

noche del 7 para que amaneciese sobre el pueblo de San Ildefonso, siete leguas distante de 

éste, a fin de no dejar pasar al llano del Cazadero las cortas gavillas que desde las haciendas 

de la Torre y Solís se dirigen por lo regular a robar e incomodar la retaguardia de nuestros 

convoyes, y en efecto, con fecha de 8 me dice dicho capitán don Ignacio Toca lo que 

traslado a vuestra excelencia. 

"En cumplimiento de la orden de usted salí de esta hacienda con todo su 

destacamento a las nueve de la noche, y amanecí sobre el pueblo de San Ildefonso por si 

lograba sorprender la gavilla de Miguel Mondragón, que me aseguraban se hallaba en dicho 

pueblo y al salir el sol, de entre unas barrancas profundas salió la gavilla con precipitada 

fuga, en cuya carrera por la detención de pasarlas sólo se pudo coger al ridículo teniente 

Juan Miguel Chaparro y al asistente de Miguel Mondragón José Arciniega, ambos sin 

armas porque en la misma carrera se las quitaron sus compañeros, que como prácticos se 

desaparecieron por los infinitos matorrales del pie del cerro de Ñadó y después de hora y 
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media de perseguidos sin fruto, me he retirado, remitiendo a usted dichos presos para que 

disponga lo que tenga por conveniente." 

Igualmente participo a vuestra excelencia que después de haber escoltado el convoy 

con 50 dragones de esta guarnición hasta el llano del Cazadero, remití la misma partida a 

las órdenes del alférez de Sierra Gorda don José Francisco Montes ocho leguas distante de 

este pueblo, a sorprender un cantón de rebeldes que me avisaron había en el cerro del 

Aguacate y los persiguiese cuanto fuese dable; y con fecha de 13 me remite este oficial el 

parte siguiente. 

"A las tres de la tarde del día 10 llegaron a esta hacienda los 50 dragones que usted 

me remitió al cargo del teniente don José Varela, e instruido por el oficio de usted de las 

operaciones que debía ejecutar para sorprender el cantón que los rebeldes Ruiz y Álvarez, 

con los cabecillas Policarpo y Gabino tenían en el cerro del Ahuacate y perseguirlos a la 

mayor distancia posible, mandé dar descanso a la caballería, y agregando a esta partida 10 

hombres más de este destacamento, caminé toda la noche las diez leguas que distaba dicho 

cerro, cuya escabrosidad y altura no me permitió llegar hasta ya salido el sol, que fui visto 

por las avanzadas y de consiguiente todos huyeron por la profunda barranca del lado 

opuesto. Mandé en su alcance a una partida de 30 hombres, mientras yo me ocupaba en 

desbaratar las casas que tenían de piedra suelta y madera, y a la media hora volvió la 

partida con sólo el rebelde Vitorino Resendiz sin armas y con caballo, quien me declaró 

componerse la gavilla de 29 hombres al mando de Álvarez y que se fugaron en dispersión 

por la espesura del monte con alguna anticipación a nuestra llegada. Verificada la operación 

me dirigí hacia los ranchos de los molinos de Caballero para dar algún descanso, y en la 

noche siguiente me puse en marcha recorriendo los molinos y llegué al amanecer al pueblo 

de Santa María Amealco, de donde salió el cabecilla Policarpo a fuerza de carrera, y 
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destacando al patriota don Guadalupe Quintanar con 2 dragones de los mejores caballos en 

su persecución, lograron a poco más de una legua alcanzarlo y aprehenderlo, no obstante la 

resistencia que hizo a los tres con su machete hasta mellar el sable de Quintanar y cortarle 

el sombrero. Este cabecilla, de los más ladrones y feroces de aquel territorio, que había 

doce días antes manifestado el atroz deseo de azotar al cura interino de Amealco, fue 

dispuesto cristianamente por el mismo cura y lo mismo Vitorino Resendiz para fusilarlos; 

en cuyo intermedio estando la tropa almorzando en la misma plaza, tuvo la osadía 

Policarpo de montar precipitadamente en el próximo caballo de un dragón y salir a todo 

escape; pero el teniente don José Varela, el sargento Andrés Herrera y otros 2 dragones que 

se hallaban montados, lo siguieron con tanta violencia que lograron su aprehensión sin 

darle lugar a que usase de la carabina que llevaba el caballo, y saliendo con toda la 

caballería del citado pueblo se pasaron por las armas ambos reos, que mandé colgar en un 

encino para escarmiento de tanto traidor, y seguidamente recorriendo la hacienda del Batán 

despaché los 50 dragones para ese pueblo, sin haber habido novedad en la división; todo lo 

que pongo en noticia de usted en cumplimiento de lo que me previno en su citado oficio." 

Todo lo que pongo en el superior conocimiento de vuestra excelencia y de que a los 

rebeldes Chaparro y Arciniega he mandado se les forme pronta sumaria para averiguar si es 

cierto trataron de impetrar la gracia del real indulto según me tienen informado. 

Dios guarde a vuestra excelencia muchos años. San Juan del Río mayo 15 de 

1814.—Excelentísimo señor.— José de Torres y del Campo.— Excelentísimo señor virrey 

de esta Nueva España don Félix María Calleja. 



La edición del tomo V de la Colección de documentos para la historia de la Guerra de 
Independencia de México de 1808 a 1821 estuvo a cargo de  

Rosa América Granados Ambriz 
Raquel Güereca Durán  

 Gabriela E. Pérez Tagle Mercado  
Adriana Fernanda Rivas de la Chica 

Claudia Sánchez Pérez  

PROYECTO DGAPA PAPIIT IN402602 


